RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002682, Ent. N° 639/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con  la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la contratación suscrita con la Organización “San Francisco de Sales” (Padres Salesianos), para realizar tareas de barrido manual de calles dentro del área de los Servicios de los Centros Comunales Zonales (C.C.Z.) Números 6 y 8;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 11.10.11, la Intendenta dispuso la aprobación del Convenio con la Sociedad San Francisco de Sales, para realizar las tareas referenciadas, por el plazo de un año a partir de la firma del Convenio;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.11.11, acordó observar el gasto, en razón de que la tareas comprendidas se encuentran dentro de los servicios públicos de las Intendencias, se  efectuó un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del TOCAF, el Convenio suscrito no configura una donación modal, sino que reviste las notas características del arrendamiento de servicios y en consecuencia para la celebración del mismo debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa, prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF;
3) que con fecha 02.01.12 se celebró el convenio;
4) que por Resolución Nº 5615/11 de fecha 05.12.11, la Intendenta dispuso reiterar el gasto, considerando entre otros que la contratación de referencia se ajusta a la  naturaleza jurídica de donación modal, en cuanto las obligaciones a cargo del donatario no son equivalentes a las del donante, no pudiendo ser equiparado el contrato celebrado a un arrendamiento de servicios;
CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, la causa del contrato remitido no era efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo las notas características del arrendamiento de servicios;
2) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de observación formulada;
 ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 16 de noviembre de 2011;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
CONTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA            CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza”.

CONTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DEL MINISTRO LEON LEV: “Habiendo votado negativamente la observación al Convenio original entre la Intendencia de Montevideo y  la Organización “San Francisco de Sales “, por entender que está encuadrado en la forma Donación Modal, consecuentemente, voto discorde a mantener la Observación del 16 de Noviembre del 2011”.
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